
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 – 00579 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el poder en los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

esto es, con la prueba de la remisión del mismo como mensaje de datos desde el 

correo electrónico para notificaciones del poderdante y con indicación de la 

dirección electrónica del apoderado. En su defecto, apórtese con presentación 

personal, como lo señala el artículo 74 del C.G.P. 

 

2.- Como quiera que al trámite de adjudicación no puede acudirse cuando el 

inmueble se encuentre embargado, deberá precisar y acreditarse dicho requisito 

pues del folio de matrícula inmobiliaria se establece inscripción de cautela. 

 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, apórtese así mismo avalúo del inmueble cuya 

adjudicación se persigue, en los términos del artículo 444 del C.G.P., por 

remisión del artículo 467 ibidem, con el lleno de los requisitos de ley. 

 

4.- Indíquese bajo la gravedad de juramento la fuente de donde obtuvo la 

dirección electrónica de la demandada y aporte la prueba de rigor, en los 

términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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Firmado Por:

 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e27920e5281c04f3d450b8ba7d9aa482fb10e1f7acdfb0c84fa424c2a819cb71

Documento generado en 24/01/2022 06:14:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


